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CLÁUSULA 1. INTRODUCCIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y por de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid artículo 26 la (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre 
de 2022), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, 
la Agencia), en el ejercicio de sus competencias, obra con plena autonomía financiera y de gestión, 
y opera bajo los objetivos de horizontalidad y centralización en la gestión de los servicios de 
informática y comunicaciones de la Administración de la Comunidad de Madrid, de modo que se 
garantice el mejor equilibrio técnico-económico entre las soluciones aplicadas y los servicios 
prestados, todo ello sin perjuicio de la necesaria atención a las peculiaridades propias de los 
servicios públicos que se prestan a los ciudadanos.

Entre las competencias que, conforme al apartado tercero del referido precepto, se atribuyen a la 
Agencia para el cumplimiento de sus objetivos se recogen, en concreto, las siguientes:

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras 
de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas 
de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos 
electrónicos.

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, 
de los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan 
soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías y 
sistemas que garanticen el funcionamiento de una Administración digital.

m) Asesoramiento y asistencia técnica en tecnologías de la información y comunicación electrónica.

Dentro de la modernización y el uso de nuevas tecnologías de los servicios de emergencia se 
encuentran las unidades de drones. Estos drones se utilizan para vigilancia de incendio y medios 
forestales muchas veces en lugares de difícil acceso y sin comunicaciones fijas. También se ha 
detectado la necesidad de ampliar el número de mochilas que utiliza el equipo de la Agencia para 
dar servicio a los actos audiovisuales y eventos que realiza la Comunidad de Madrid con una más 
ligera.

Por ello, se hace necesaria la adquisición de equipos de emisión y recepción de señal por redes 
públicas 4G, soporte a su configuración y mantenimiento.

Dadas las distintas características tecnológicas para cada tipo de mochila, se aprovecha mejor la 
especialización de las empresas separando el suministro en dos lotes. El primer lote obedece a las 
necesidades del servicio a los actos audiovisuales y eventos y consta de una mochila de emisión 
de vídeo sin receptores de señal de video compatible con las que ya tiene el servicio y en el lote 2 
se incluyen las dos mochilas de emisión de vídeo con receptores de señal con las características 
específicas de los servicios de emergencias
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CLÁUSULA 4. REQUISITOS GENERALES

El adjudicatario deberá llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

Suministro de los productos a entregar.

Instalación y puesta en marcha en las sedes indicadas en el presente pliego.

Soporte y Mantenimiento 

4.1. Condiciones del suministro

La entrega del material se llevará a cabo en los centros indicados a continuación. Los gastos 
derivados del transporte serán asumidos por el licitador.

Si los bienes no se hallasen en estado de ser recibidos, se hará constar así en la recepción y se 
darán las instrucciones precisas al adjudicatario para que subsane los defectos observados o 
proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado, en el plazo máximo de 5 días 
naturales. 

Una vez iniciada la ejecución del contrato, el adjudicatario deberá proceder a la identificación de los 
equipos a suministrar e instalar.

Para ello, el Área Gestión Económica y Patrimonio de Madrid Digital proporcionará al contratista las 
etiquetas de Identificación patrimonial.

Estas etiquetas de identificación serán adheridas en los elementos que componen el sistema 
completo, en la posición que la citada Área indique, en el momento de su entrega y puesta en 
marcha, con el objetivo de que queden debidamente identificados.

Una vez identificados por el contratista, éste enviará al Área Gestión Económica y Patrimonio de 
Madrid Digital, un fichero .XLS con la relación entre nº de serie y nº de identificación patrimonial.

LOTE 1

- Suministro se realizará en la sede de Carretas 4.

LOTE 2

- El suministro se realizará en la sede del ASEM 112 en Pozuelo de Alarcón. Paseo del Río nº 
1.

4.2. Instalación del equipamiento

El adjudicatario realizará las tareas necesarias para la puesta en marcha del equipamiento en su 
ubicación definitiva. 
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El contratista, a través del responsable del suministro y con la periodicidad que determine Madrid 
Digital, informará sobre el estado de ejecución del contrato y, en su caso, sobre las incidencias 
producidas. 

CLÁUSULA 7. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

El adjudicatario asegurará la disponibilidad de los productos contratados durante el periodo de 
ejecución del presente contrato.  En el caso de que la evolución tecnológica de dichos productos 
suponga un cambio de denominación, podrá sustituirlos siempre que la funcionalidad de dichos 
productos sea la misma o aporte mejoras sobre las actuales, sin que suponga un coste adicional 
para Madrid Digital.

CLÁUSULA 8. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS TRABAJOS

El seguimiento y control de la ejecución del contrato, se efectuará sobre las siguientes bases:  

Seguimiento continuo de la evolución del contrato entre el Responsable del Suministro por parte 
del contratista y el Responsable del Contrato que Madrid Digital designe.

Madrid Digital determinará los procedimientos y herramientas a utilizar para poder llevar a cabo 
la planificación, seguimiento y control de la ejecución del contrato. 

CLÁUSULA 9. CONSULTAS SOBRE EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Durante el periodo de licitación y ante cualquier necesidad de aclaración sobre cuestiones referidas 
a las especificaciones recogidas en el presente pliego de prescripciones técnicas, el licitador podrá 
dirigirse a la siguiente dirección de correo, identificando en el asunto el número de Expediente:

MD_interior-pliegos@madrid.org

Los licitadores deberán identificar, a un único responsable de la oferta, que será durante al periodo 
de licitación, el interlocutor único con la Agencia, para cualquier tipo de consulta o aclaración sobre 
los términos expuestos en el presente pliego.

Por su parte la Agencia se compromete a responder en los términos indicados en la Cláusula 9 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La Directora de Servicios a Consejerías de Presidencia, Justicia e Interior

y Administración Local y Digitalización

Fdo.:  Mercedes Cuesta Gallardo
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